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EXTRACTO DE LA AUDIENCIA 

 

INSTALACIÓN.- Siendo las 8 y 39 de la mañana, de hoy 21 de febrero de 2022, 
se da inicio a la audiencia presencial programada mediante auto de 9 de febrero de 
2022, verificándose la asistencia a la misma del señor Alejandro Martínez Gómez, el 
adolescente MAMP y el defensor de familia adscrito al Despacho, Dr. José Fernando 
Mancilla Silva.  

PRACTICA DE PRUEBAS: Se recepcionó la declaración de Alejandro Martínez 
Gómez y del adolescente MAMP. 
 
El señor ALEJANDRO MARTINEZ GOMEZ, manifestó su intención de aportar 
documentos relacionados con los gastos del vehículo que conduce y la Tarjeta de 
propiedad de dicho vehículo, para lo cual el despacho le concedió la oportunidad de 
presentarlos antes de que terminara el día a través del correo del Juzgado. 

 

No siendo más el objeto de la diligencia se da por terminada siendo las 9 y 55 de la 

mañana, de hoy 21 de febrero de 2022. 

 

Se firma por quien en ella intervino, 
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